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OPOSICIONES Y CONCUR'50S

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCJON de Ja JefCftura 'ProvJllcia,L4eCarreteras. de Le6np()r:~laquese{t~uncitl·9()~f¿r$O~Q~
'ición libre para la prQl.'tlJ"ón de,u'oop,l<t%ti:ilfJ Cpn~
ductor, tres de M'aqujn&ms)',dos ae-'Meetinicos.

Autorizada por la Subsécrétaríadel' Ministerio de' -Op,ras ,PÚ~
blicascon fecha 23 de marzo ~tj¡no,est&~efatu,t~,conyocacon
curso~oposiciónlibreparaprove~r'l~ 'siguientés;; v&Cantes: .

Oficia.l de oficio ¡;le tercera,Cond-¡¡étoT" üna;
Oficial de· oficio de primera. ~aqllíIlista: Una.
Oficial de oficio de segunda Maq\~hlista: ,'000.
onctal de oficio de tereera' Mecá.nico: Dos,

La residencia será. dentro de laprovJtlcia Y- la TelllUneración
la establecida oficialmente' por al Ministerio de Obras Públicas
para cada categoría.

Las bases de' la convocatoria son:lassiguiéntes:

Primera.-Seráde aplicación, a Japresente :convocatoria lo
dispuesto, en el, Reglamento :G,ene~,d~,Trabajo del personal
operario de los Servitios' y 0í"gl:l.D.i.al'D0s dep~ndíe~~es del Minis
teria ,de ObrIMI PUbUcas de 16 de ju~iQ.de1959.

Segunda.-Las condiCiones y" oonoCkp.i.el1to:sge~ra.les que se
exigen para el ingreso son' ~as sigpiente~:_-

Conductores y Maqui~i&ttlS

a) No tener defecto fi~lcpQ.ue,jIllJX)$i~il'íteo'entgrpezca el
trabajo, ni 'padecer enfermedad <:onta.gi~aqu$pueda'ocasionar
la invalidez parcial Q total.

b) No haber sufrido condena ni expulsión deotros.Cuetpos
u Organismos.

el Ser mayor de dieciocho a.ños.
el) Estar en posesióndelcertiftcadp .deestudicis primados,

como mínimo.
el ,. Poseer permiso de conducir de l;¡,s categorías, G, D o E.

justificando me:dtante certificado unmf-nimo de dos: afios de prilc
ticas en el oficio.

Mecánicos

Además de. reunir las condi-cione:ase:ñal;Hiaspara los Conduc~
tores en lQS apartados a). -b).c)Yd)-.sel~~glráconocí
mientos generales del óficio,adquiridosen. :et~prén~i.zaje, saber
interpretar croquIs y pJanO$;.auxiliar ..l9S{)f1piaIei;<:I~:segunda
y primera. en 1& ejecución de :IQ$ trarbaj()B:prQ:p.ío~'de-é$tos. pu.
diando realizar aisladamente los de,estlaS{l imp<:JTtancia 'o elemen..:
tales de su oficia, eD:giéndo$el~en'dichas Jabores' r~r,i(Jimíento
adecuado y correcto en s-uc&)~'y c~~l"Ith~"

Tercera·-La8sollcltudes ~. tomar:parte :.' en ,elconcur8Q
oposición Be efectuarán durant,. eIPl~,de:treíntadfashábUes,
contados a partir del, Si~llte al,~, laputllicacl(}tl<le ~tf;l
anun.c¡o en el «BoJetfnOficial, del ~o~ep-:lm3tliLnoia:4irig.da
al ilusttisimo. señor Ingeniero 1-efep~v:tnciaJ·,~':'<:ar.reteJ:'8,S'de
León, reintegrada con póliza AAU'e.s~taS-Y~$crjtadepu1'íºY
let.ra del iníeresatio. en laque :pa,r4:CQn$Wlt:,.fiQn1bre f:ApelIj40s,
naturaleza, edad. estadf) civil, domlci~io.,lJJ:Qfesi(ín'uofi~i<tJJ;lúme..
ro de familiQl'eS a su .carg().:Bm.pl'eSiL"O'~l"VittiQdando 'está
o esf,llVO coloCado yoauBás de; la: t:tO.. 911'lb8."··:misrnos•.·.··en su
ca.so;Inanif&tando expresa y d;etal1e.r:rta, qus; 't'ti!Úfie tocias
y cada una de las ,oondidon~exigideHt·en, ,esta convocatoria
y méritos. que puedan. alegarse. . . .' -

Se entenderán oomotalesm.éi-itosl&'atit~güeda<len'elservicio
com0tr"abajador:·fifo.,con· prefe1"tlocia ~nla~funcipnesd~tmistn(j
grupo oespeciali<ladprofesional.o,;lulb8,r;de,se~;~compe.
tentemen.~comoeveD:.twUoiJ:J,t:erino.,duran1ie-c uri'P81'iódo{i6,'ti.empo
no infenor a tt"E!s. meses, func.iones.·;simjlare~ <i,i.' lada 'l$:v,&C$'nte
que se c:oneursa.· DichOlJ m:érltos"S6';l4Cred:ltarAn 'con'las CQrTeS-
pondientes cert1ticaciones; '. ,. .•. ;..... ,.

Cuarta.-Tenninadoelpl~'deadmlslón 'de .wlicitudeS.se
lOpubJicará en el cBoIetfnOf"~ deL:Estad0~yen.eL,'lieest~
provincia la relación de lqsaltPirantée:8dmit~dóS'"e~cl,Uídos•.
fijándose dla. Ilota., lugar "" .~ta~l>8""'h\""~b",,,lól1
de los exfunenes, así' COI>l0 la oOll>PQsi<:I6t1delTrtbUnal «..lanado
P_ yerlflcar 18$ pruebas, . .

Todo aspirante que no se ha,l1e )Jresen~e a pra-et-tear alguno
de los ejercicios se entenderá, que renuncia a su presentación.

Quínta.-Realizados los e~ámenes ya propuesta del Tribunal
es~aJe:ratura acordará la admisiónpl'o,visional del concurs~mte
aprc¿bádo iniciándose el periodo ,de prueba que durará un mes
y pértibiéndó en este tiempa'laretrtb::uci6n correspondiente.

Los concursantes deb~r~:pre5entardentro de dicho periodo
de prueba los siguientes documentos:

al Certificado médico oficial.
b) Certificado de antecedentes p~nalé5.

c) Certificado de nacimiento, en extracto, expedido por el
Registro Civil.

d) Certificado de estudios.
e) Libro de familia. o-certificado,de, situación familiar.
f) Declaración jurada de no tiabersido expulsado de otros

Cuerpos u Organismos del Estado; ·Provincia o Municipio.

La no' presentación de estos dotu.rnentosen el plazo indicado,
salvo l-os casos de fuerza mayor. proc1qcirá la anulación de. la
admisiQn sinperíuicio de la responsabilidad en ,que haya p\xhdo
incurrir ~l concursante, porJals~dad,en la instancia. En e~te
caso el'Fribúnal formulaIlÍo propuesta 'adicional a favor de qUHm
le siga"én orden de·mérltPS y purttuac!i,nen los exámenes.

León, 6 de -abril de 1912.-EI ·InReniero Jefe.~2.546-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Logroño referente al concurso·oposici-ón
restringido 00nvoca(lo'. por -la misma para proveer
dos plazas de Capataz de Cuadrilla.

Terminado el plazo de presentáción de solicitudes para to-
mar parte en el conClirso'"ÓposicióIJ-; restringido convocado. por

I esta Jefatura parapro'Véer- dos· plazas. de Capataz de· Cuadrilla
. en la plantiUade la ,misma entreel,pers.onal de la C:áte~oria
t inmediata infertorconun año- de antigüedad en la mIsma.

1
~~~~~d:nt=~~:·l:~,~~:dt,e~ee~ d.:O¡:~~r~f~~iaig12.e. ~a ~~r~i
..Boletíh Oficial del· Estad:o" niunero ... 4f;S;,da.fecha 23 del mJSffiO
rnes y año, y de conformidad con 10 dispuesto en el articulo 19
del Reglamento del Cuerpo de OU1\ine:ros del Estado de 13 de
julio de 1961. publicases continuación' la lista de aspirantes
admitidos a dicho examen, y que son los siguientes:.

Sáez Loma-Osorio. Juan Enrecio.
Campos Sesma, José.
Serrano MarttneZ:, Cipriano.
Orio Díez. Vicellte;
Ca.rda Barrón.Pedr-o.
Velas<:o Vicari:o¡ Es~ban.

Carda. Alpa1d'e.An~el.
Castillo Munilla.. Valentino
Carcia Alcalde.,Felipe.
Pefia Marqués,~Julio.
Pardo Tejedor• .i\.ngeL
Ferná.nd~ .Ochoa•. San Uago.
Roy,oMoreno.José Maria.
Amado. Gil. Frf1ncisco,;
Calvo Cárcamo;· JoaqUÍn.
Víallahoz Murp., Ad6lfo.
Sáez de Guiílo-a Hernánd-ei, Emilio.
San Martín Muro.· José María.
MoreI\o García. Pedro.

No se ha 'excluido a.ningún solicitante.

El Tribunal que ha de juzga.rel,teferido concurso-oposición
estácona:tituido de acuerdo o en base a la resolución del ilu$'
trislmo<señorSubsecretaIigdelMinistt:n-iod~Obras Públicas,
de fech;a 13 de abril de 1972. de la siguiente. forma:

El Ingeniero Jefe que suscrtbe.hustrisimo señor don Benito
'IzquieidoCa.rnero, como, .. Presiden~;, don Francisco Elizondo
Bertlete~ Ingeniero de C8;:itlinQs.Ytlon'e!ipe de la Fuente Ruiz.
Ayuda;rite de ObrtmPúbl1c::I:l$; cO;mo Voc8Jes, y don Pedro Ma~
nUé1l?f:ri>d9 J~énez. Téeriicod6'Adriiinlstración Civil. como
Secretarlo;

Los'eXámenes tendrt\111u~ren esta: Jefatura a partir del
día 8 defunio prÓxill1O.El,la.s dieci1iéfS horas.

, Loq\1-O ·ae.lmce :público' para c~~to 4e los interesados,
sitviétld"les el·})I'EtSentéde.,,' líQtt1k:a.cl6tl.8c.tocios' los efectos•.

LogroJlo, 22 do abrillie lÍl72,~E1 !Il,c<mlero Jílfe-U86·E,.

, li'&111111 ¡---


